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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, por 
la que se nombra a los Miembros de la Comisión de 
Valoración de las ayudas sobre proyecto para la pro-
ducción de cortometrajes y a cortometrajes realizados, 
convocadas para el año 2008 mediante Esolución que 
se cita.

La Orden de la Consejería de Cultura de 30 de septiem-
bre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 199, de 11 de octubre de 2005, establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo 
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales.

Mediante Resolución de 2 de enero de 2008 de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 22 de 
enero de 2008, se efectuó la convocatoria pública para el ejer-
cicio 2008.

Presentadas las correspondientes solicitudes de ayudas 
sobre proyecto para la producción de cortometrajes y a cor-
tometrajes realizados, a efectos de la valoración de las mis-
mas y la resolución del procedimiento para la concesión de 
las ayudas, es preciso nombrar a los miembros de la Comisión 
prevista en el artículo 11.1.c de la precitada Orden de la Con-
sejería de Cultura.

El artículo 11.2 de la misma Orden, modificado por la Dis-
posición final primera de la Orden de 28 de marzo de 2007, 
establece que los miembros de la Comisión de Valoración se-
rán nombrados por la persona titular de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural, que también nombrará, de 
entre aquéllos, a quién presidirá la Comisión.

Por lo expuesto en el ejercicio de la competencia atribuida 
en el artículo 11.2 de la mencionada Orden,

R E S U E L V E

Nombrar como miembros de la citada Comisión de Va-
loración de las ayudas sobre proyecto para la producción de 
cortometrajes y a cortometrajes realizados, a:

Presidente: Don Benito Herrera Gómez, Jefe del Área 
Audiovisual de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales.

Vocales:

- Don Txema Muñoz López, responsable del Programa Ki-
muak.

- Doña Mercedes Martínez del Río, guionista y realizadora 
de cortometrajes.

- Don Roberto Barrueco, Director gerente de la Asociación 
Mecal.

- Doña Rosa López Hidalgo, productora.
- Doña Victoria Fernández Andrino, Jefa de programas del 

Área Audiovisual de la Empresa Pública de Gestión de Progra-
mas Culturales.

Secretario con voz, pero sin voto: Don Juan Vázquez Ro-
mero, Jefe del Servicio de Gestión de Programas de la Conse-
jería de Cultura de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 24 de abril de 2008.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador. 

 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2008, de la Di-
rección General de Fomento y Promoción Cultural, por 
la que se nombra a los miembros de la Comisión de 
Valoración de las ayudas a las modalidades de desa-
rrollo de proyectos y producción de largometrajes cine-
matográficos y televisivos de ficción, largometrajes de 
animación y desarrollo de proyectos de series de ani-
mación, convocadas para el año 2008 mediante Reso-
lución que se cita.

La Orden de la Consejería de Cultura de 30 de septiem-
bre de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 199 de 11 de octubre de 2005, establece las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas al desarrollo 
de proyectos y a la producción de obras audiovisuales.

Mediante Resolución de 2 de enero de 2008 de la Direc-
ción General de Fomento y Promoción Cultural, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 15, de 22 de 
enero de 2008, se efectuó la convocatoria pública para el ejer-
cicio 2008.

Presentadas las correspondientes solicitudes de ayudas a 
desarrollo de proyectos y producción de largometrajes cinema-
tográficos y televisivos de ficción, largometrajes de animación 
y desarrollo de proyectos de series de animación, a efectos de 
la valoración de las mismas y la resolución del procedimiento 
para la concesión de las ayudas, es preciso nombrar a los 
miembros de la Comisión prevista en el artículo 11.1.a de la 
precitada Orden de la Consejería de Cultura.

El artículo 11.2 de la misma Orden, modificado por la Dis-
posición final primera de la Orden de 28 de marzo de 2007, 
establece que los miembros de la Comisión de Valoración se-
rán nombrados por la persona titular de la Dirección General 
de Fomento y Promoción Cultural, que también nombrará, de 
entre aquéllos, a quién presidirá la Comisión.

Por lo expuesto en el ejercicio de la competencia atribuida 
en el artículo 11.2 de la mencionada Orden,

R E S U E L V E

Nombrar como miembros de la citada Comisión de Valo-
ración de las ayudas a desarrollo de proyectos y producción 
de largometrajes cinematográficos y televisivos de ficción, lar-
gometrajes de animación y desarrollo de proyectos de series 
de animación, a:

Presidente: Don Benito Herrera Gómez, Jefe del Área 
Audiovisual de la Empresa Pública de Gestión de Programas 
Culturales.

Vocales:

- Don Luis Reneses de la Fuente, productor y experto ci-
nematográfico.

- Don Eduardo Trías Sánchez- Nieves, Director del Festival 
de Cine Iberoamericano de Huelva.

- Don Luis Picón Bolaños, Director del Departamento de 
Relaciones con Organizaciones y Empresas de la Confedera-
ción de Empresarios de Andalucía.

- Doña Silvia Pérez de Pablos, guionista y analista de guio-
nes.

- Doña Elena Vilardell Escot, responsable del Programa 
Ibermedia.


